
CAPITULO V. 
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tul Xiu.--Principales poblacioues.-Aspecto fis1co del terr1t~r10.-C11:1• 
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ndorotorios.-La dio,;:;a Jx.chel.-Dos puertos.-Princip:1les producc10nc~ 
dr lll, isfo.-~tl.lllll Pu.t, cacir¡ue do la. isl,1. 

CACICAZGO DE LOS XrnEs. Volviendo ahora á 
la sierra, se encontraba el cacicazgo de los Xiues. 
quienes por su uobleza y prestigio eran tan respe
tados y honrados, como los Cocomes, Cupulcs, 
Cochuahcs, y Couohes, por su ardor bélico, intrepi
dez y osadía. Sus dominios ocupaban gran parle 
de la sierra llamnda Puc, qne se despremlia de 
Maxcanú, y acalrnba junto á la sabana ele Tantakin. 
en los linderos de los Cochuahes. La capital del 
cacicazgo era Maní. fundarla después de la destruc
ción de Mayapán, y donde gobernaba Ahpulá Na-

liol Xiu en los liernpos cercanos al descubrimienlo. , ' 
y Tu tul Xiu, al principiar la conquista del pais por 

los españoles. 
Sus principales distritos eran: Tekit. goberna

nado, al principio de la conquisla, por Yi Ban Can; 
Oxkulzcap, por Pacab; Panabchen, por Kan Cabá; 
Zacluun, por Knpnl; Teab, por Nauat; PencuyuL por 
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::¡on Ceh; Muna, por Ahau Tuyu; TipikHl, por Xul
Kumché; Mama, por Tukuch; y Ch u maye!, por ;:¡it 
Coual. Aclemús había otras poblaciones notables 
como Yokhá, Tiek, Xayacumché, Tknx. ;)ab, Pa
nabchén, Yicmnn, Puslunich, Tabi, Tah~iu, Petu . 
Kanlemó, Tcul. Telzal, TixbalahtL1m, lxca1al. Tah
buleb, Uxrnal ,Yubac, Oxlochhok. Chacakal, Xocue
ceh, Pucnalchác. Pencnyul. Xcemau, Tchacil, Pax
ueu~l. Xnya, Tixmeuac, Hunaclhi, Tilzal, Tan111z
hulná, Tixcau, Lop, Chemua11111ua11, Oxcahuanká, 
Celclac, Znbinché, Yokolchen, Pupulnihuh, Tiab, 
:)e;¡il, Bilunchen, Poc-lrnh, Xlohil. Balamkin y 
Chenchomar. 

El pueblo de Tekit estaba poblado en un lugar 
quebrnclo. sembrado ele altillos, sobre los cuales los 
indios fabricaban sus casas: estaba :í poca distancia 
ele la siel'l'a, y en las cercanías, al oeste, había cinco 
ó seis !.1gunas denominadas ,1/oc-l1rí, de agua gorda y 
dañosa. Decíase que los que bebían de ella se hin
chaban. En el asiento ele este pueblo había siete ú 
ocho cenotes ele agua muy linda, delgada y potable. 
Los habilantes de Tekil hacían tintes de varios co
lores: teñían de negro con el palo llamado elr, lefiían 
de verde con el palo llamado yaya.r yawl, y de colo
rado con el palo llamado clwctl. Hilaban y tejían 
vestidos de algorlón para su uso, y sembraban maíz, 
algodón, frijol, chile, y calabazas, que les servían 
para su snslento, y también para comerciar. Las en
fermedades principales que se padecían en este 
pueblo eran tisis de pecho y vientre, y romadizos, 
Y, después de la conquista, hubo virnelas, saram
pión y tabardillo: murieron muchos de estas en
frrmedades. porque eran muy afectos á snn¡::rarse 
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y lavarse con agua fría, y ]o verificaban aun est~n· 
do atacados de estas enfermedades. 1 

El pueblo de Oxkutzcab estaba ubica<lo en un 
asiento muy bneno, 11ano y de poco pedregal. Te
nía el agua á quince y diez y seis brazas de profun
didad; en su rededor habia algunos pastos buenos; 
y la temperatura rra mas fresca que' en otros pue
blos inmediatos. 

El pueblo de Tah;)iu llamábase así de un í<lo
lo, del mismo 11ombre, de barrn, y ele figura ele mu
jer, que allí adoraban: también le denominaban 
Ilumpic;:iib, y acostumbraban ofrecerle pan, pavos 
y carne de venado cocida. El jefe que gobernaba 
en este pueblo era llamado lwlpop, y elegido por 
los habitantes, aunque confirmado en e] gobiernO' 
por el cacique de Maní, á quien se hacía saber la 
elección, á fin de que diese las instrucciones confor
me á las cuales debía gobernar. Las enfermedades 
más comunes eran las calenturas intermitentes de 
las cuales morían muchos, á causa de que, con es 
tas enfermedades, acostumbraban bañarse con agua 
fría. Sustentábanse con el producto de sus labran
zas, pues en abunchlllcia recogían algodón, maíz ce
ra, miel y ají. 

El pueblo de Tiab estnba ubicado en Jugar pe
dregoso y montuoso, donde se caminaba con difi
cultad. Dícese que fué fundado por un capitán 
noble llamado Cocom Cat, que, con algunos amigos, 
salió salvo de Mayapán, después de su ruina. Cons
truyó unas casas de piedra, de bóvedas, y fué reco
nociclo como jefe, por su numeroso séquito, com-

l Re/(lción de 1/frnrmdo de Bracam,mtr, encomendero rle Tekit. 
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puesto de gente muy noble que se estableció en 
Tiab, y cuyos principales persouajes erau Nauat ó 
Nabal, Chulim, Yabán y Chinab. Los habitantes ele 
Tiab, al tiempo de la conquista, se jactaban de ser 
de noble linaje, como descendientes, en linea reda, 
de señores antiguos del país. Había en Tiab algu
nos cerros hechos á mano, y sepultmas ele personas 
principales de la localidad. 
. El aspecto físico del territorio de los Xiues era 
muy variado: calcáreo y pedregoso en la parte con
finante con el cacicazgo de Chakán, y peñascoso en 
la parte que lindaba con el cacicazgo de Acanul, 
poseía féi'liles valles, pintorescas caiíadas, sabanas 
extensas, terrenos cenagosos, y aun en ]a misma 
sierrn, que crnzaha el cacicazgo, encontraba recur
sos la agricultura, pues la capa de liena vejetnl 
qne la cubría era en extremo fértil. Así, los bahi
tnntes del cacicazgo de Maní eran acrrícolas v en 

t) '·' 

alto grado inc1inaclos á la conservación de tierras 
suficientes para sus lnbranzas: ]a defensa de eslns 
tierrns dió moti YO á guerras encarnizadas con los 
cacicazgos circunvecinos. Tenían, no obstante, un 
obstá:::ulo grave en sus fnenns, y era la carencia 
de aguas corrientes y de fueutes: aun los pozos, tan 
abundantes en otras regiones de la península, eran 
allí raros, y esto hizo que, en muchos lugares, fabri
casen aguadas artificiales dónde recoger el agua de 
las lluvias, y conservarla hasta la estación de la 
Heca. Si esta se prolongaba, las aguadas, tanto na
turales como artificiales, se agotaban, y empezaba 
una serie de molestias y privaciones en los pueblos 
que no acertaban á contar siquiera con un pozo ó 
cenote. Entre los cenotes que poseía este cacicaz-
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go se pueden señalar, como notables, el ele Xcoh y 
Xcuat, cerca ele Nohcacab, el primero coronado de 
gigantescas estalactitas, y el segundo con el agua 
á grnncle pl'Ofuncliclad, qne no baja de qniniento, 

pies . 
CACICAZGO DE-HocABAIL T-luMUN. Lindando, por 

el noroeste, con Maní, había el peqneiío cacicazgo 
de Hocabail-Humún, llamado así pl'Obablernente 
del nombre de dos de sus principales poblacion~s. 
á saber: Homún y Hocabá: esta última era la capi
tal. Gobernaba este cacicazgo, en tiempo de la con 
quista Narnl Iuit 1 cacique muy principal, muy obe
decido y temido de sus súbditos. Gobernaba su ca
cicazgo por medio de unos jefes subalternos llama• 
dos 1wlpop, que eran como alcaldes ó capitanes en 
cada pueblo. Las principales poblaciones del caci 
cazgo eran Rubí, Tixcamahel, Hoctun, Zeyé, Z,1u
l:ihcal, Cacabá, XoccheL y Tahrnek. 

CACICAZGO DE ZuTUTA. Al sudeste ele Hocabail
Humún, empezaban los dominios de los Cocomes. 
descendientes ele los antiguos reyes ele Mayapán. 
Cuando la ruina ele esta hislórica ciud~cl. y aniqui
lamiento ele sus monarcas, llegó, por acaso, á esca
parse ele la matanza, un Cocorn r¡ue andaba comer
ciando á las márgenes del l'Ío ele Uhía, al sudeste 
ele Yucalán. Esle, al volver á su tierra, se encon
tró con la dura y alarmante nueva de la muerle de 
sn padre y destrucción ele la capital ele su reino. En
tonces, rodeado de sus parientes y ele muchos ami
gos fieles, fundó un pueblo al sur ele Izamal, al cual 
dió el significativo nornhre ele TBulon, que equi-

1 Relari1ín de .lfrlcl1or /'11cllt'ro. enrommdero de Tfnruhrí. 
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vale á decir «jugados fuimos». Allí estableció su 
capital, y á su al rededor fueron poblándose otros 
lugares con la gen te que le era adicta, y llegó á for
marse el cacicazgo de Zuluta. 

Los Corornes estuvieron siempre en disidencia 
abierta, y lucha casi sin tregua, con sus vecinos los 
Cheles y los Xiues.' La existencia de tnles disensio
nes. y la naturaleza agreste ele la región que ocupa
ban. unidas á las propensiones de raza, hicieron á 
los habitantes del cacicazgo de Zututa muy a<>uc-
·a º t'l'I os y enemigos tle toda sujeción. Debido á esta 

índole. ocupaban gran parte de su tiempo en la ca
za. ele la cual, y de los abundantes árboles frulales 
de varias especies que daba espontáneamente su 
tierra, sacaban los ramos principales ele su sustento. 

Las principales poblaciones de este cacicazgo 
eran Tixcacal, .Mopilá Zalicabá, Tabi, Tibulón, Ze
yeuzih, Yaxcabá, Cantamayec y Zulnta. Esta úl
lima era la capital en liempo de la conquista, y se 
llamaba Zuiuthá: tomaba este nombre, que signi • 
fiea «agua en círculo», ele que en el recinto del pue
blo había 1m cenote con una bóveda de más de cin
cuenta pies, y una boca de dos ó tres brazas en re
dondo. En medio de este cenote, había una isleta; y 
a esta la llamaban Zututhá, aludiendo á qne esta
ba rodeada de agua. 

El cacicazgo de Zututa era gobernado, en tiem
po ele la conquista, por el astuto é indómito Nachi 
Cocom,' cacique muy principal y respetado en el 
país. Gobernaba su cacicazgo por medio ele subal
ternos llamados 1wlpop. 

1 Lnntl:i, Relación de lo., c()sa.i de rurattín, pág. GG. 
1 IM11riú11 df J11a11 Jfagaíia, mcommdM'o di' Zoluta. 

• 



22-! IIISTORIA DEL DESCCBRIMtE;>;TO 

El territorio de Zulula era todo fértil, y, sin sa
lir de sus términos, los naturales cogían en alrnn
dancia maíz, frijol, chile, algodón, calabazas, miel y 
cera. Tejían mantas de algodón, con que se vestían, 

CACICAZGO DE CuzMIL. La isla de Cuzrnil for
maba también un cacicazgo independiente, quepo
seía la familia Pat. Tenía adoratorios muy co11cu
rridos durante todo el aíio por gente de la penín
sula, que acudía á hacer sns plegarias, y á ofrecer 
sus sacrificios: era tanta la concurrencia, qne nna 
gran calzada cruzaba la tierra firme, y terminaba en 
la costa froutera á Cuzmil, en Ekab, adonde canoas. 
siempre listas, esperaban (tlos peregrinos, para tras
ladados á la isla vecina. En el principal adorato
rio había un ídolo llamado Ixchel, 1 

á quien ordi-
' nariamente servía un indio viejo á quien llamaban 

Ah Kin. Con este hablaban los romeros, instruyén
dole del objeto de su peregrinación y el beneficio 
que deseaban alcanzar. El viejo Ah Kin, oía aten
tamente las narraciones y súplicas: luego iba hacia 
el ídolo, y aparentaba que hablaba con él; y luego 
volvía trayéndole::; la respuesta: en agradecirni<'nlo 
le ofrecían presentes. 

La isla tenía quince leguas ele largo, por cinco 
de ancho. Tenía dos puertos, donde podían surgir 
grandes naves: el uno, á la banda del norte. muy 
descubierto y peligroso en la estació11 de los nortes; 
y el otro, por el lado del oriente. Poseía aguas po
tables, bosques, y tierra fértil donde se cosechaba 
dos veces al aíio el maíz y otros cereales. Su pobla· 
ción era muy numerosa. y no vino á disminuirse. 

1 R,Larirí11 d,/ ,nro1111·11dr·1·0 flir.10 f'1111lr1·r11.,. 
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sino por la malhadada viruela llevada de Cuba. Las 
principales producciones de la isla eran: maíz, al
godón, miel y cera. Gobernaba esta isla, al tiempo 
del descubrimiento, Naum Pat. 

CACICAZGO DE TAITZÁ. El último estado indepen
diente de la península de Yucatán era el cacicazgo 
de Taitzá, 1 ó Peten-Itzá. y que estaba separado, co
mo antes hemos dicho, de las otras regiones del 
país, por un desierto en que la población era im
posible por la carencia de aguas. Tenía pocas rela
ciones con los mayas, y apenas se comunicaba, por 
los ríos del sudeste, con la provincia de Chetemal, 
y por el oeste, con Acalán. En su territorio se com
prendían las lagunas de Yaxhá, Zacpetén, y Peten
ltzá: en esta última tenían su capital. Sus princi
pales poblaciones eran: Tipú, Macanché, Zinibacán, 
Napetén, y Tuluncí, 

1 Rri11/n11 Tl1r .11111111 r'hronir/r.,, pá¡t. 2:'i. 
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CAPITULO VI. 

G b'e •no politico milit111· y municipf\l.-Sucesión del ctlcicnzgo.-Hcgencia. 
o •.l<\clusi6n d~ ln.s mujeres.-Defensa del país.-~Hlicin.-Holcrrnes.-El 

Kulel y el Nac6n.-Armns ofensivas y ~efen~m1s.-'Brevedad de 11~ 
guerra.s.-Sus consecuencias,-Lit 1>opolna.-EI Holpop. 

Corno hemos visto, c:i.da uno de los estados in
dependientes ó cacicazgos estaba go~en~a~o por u_~ 
jefe soberano llamado batab, ó batabil u_imc, ~ue_ c'.a 
un verdadero monarca absolnto, que d1spoma a ~u 
arbitrio de la persona y bienes de sus súbdil?s. sm 
más límites que los de su propia conciencia, o el le
mor de agraviar á sus divinidades. Las _preocu
paciones idolátricas ejercían grande ascencl1eute en 

su ánimo. 
El cacicazgo se trasmitía por herencia de P~

dres á hijos, entre los cuales siempre eran prefen
clos los varones, y aun es probable que las hembr_as 
estuviesen excluíclas del trono. Al menos, no se _tie
ne noticia ele ninguna princesa maya que hubiese 
ascendido á los supremos honores ele la realeza. 

Lo extraordinario y sorprendente en la su~e: 
sión de la corona ele los reyes mayas era que, s1 a 
la muerte del crtcique, su heredero era menor de 
edad no se nombraba regente, sino que el hermano 
may¿r, ó el más capaz, del muerto, asc~nclía al tr~'.1~· 

y gobernaba hasta el fin el(• sn vida, sm que ohst,1. ~ 
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que el heredero natural y legítimo hubiese ll'cgarlo 
á la mayor edad. Siempre se veía obligado á espe
rar que su lío falleciese parn. encargarse de Jas 
riendas del gobierno, 

Tal parece que los mayas sobrado temían los 
inconvenientes y perturbaciones de las minorías y 
regencias, y así, aun cuando el cacique muerto. de
jando hijos menores, carecía de hermanos que lo 
sustituyesen durante ln. minoridad de su legítimo 
sucesor, ni aun en este caso aceptaban la regencia. 
Reuníanse los sacerdotes y señores principales de 
la provincia, y elegían cacique, y éste gobernaba du
rante toda su vida, aunque sin derecho de vincular 
en su familia la sucesión al trono, porque, á su 
muerte, el heredero legítimo, si ya era mayor de 
edad, entrabn. á gobemar de pleno derecho. 

La viuda del cacique difunto, y madre del he
redero menor ele edad, nunca era llamada al go
bierno, ni aun como regente: la situación ele las 
mujel'eS entre los mayas, como en lodos los pueblos 
no alumbrados por la luz del cristianismo, era ele 
iuferioridad y de desprecio. Así corno no podían ser 
regentes durante la minoría ele sus hijos, así su des
ventajosa condición trascendía hasta la ley heredi
taria doméstica, porque, muertos sus padres, no pn.r
licipaban de la herencia que éstos dejaban. Sus 
hermanos las excluían, y apenas por conmiseración 
les hacían algún donativo de poca sustancia y apre
cio: como en ciertas costumbres de alguna antigua 
provincia francesa, las hijas no recogían de la he
rencin. más que m1 sombrero de finos adomos, 
así entre los mayas, á las hijas se les satisfa
da ron alituno rle los írlolos penatrs. ron las avrs 
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domésticas, ó algún otl'o recuerdo de su padre. To
do el resto de la herencia se lo dividían por partes 

iguales los varones. 
Todavía más chocante era la injusticia. cuando 

el difunto carecía de herederos varones: ni aun en
tonces la inflexible costumbre daba lugar á que las 
hembras entrasen á la herencia: los bienes todos 
pasaban á los varones parientes colaterales, y las 
infelices hijas quedaban siempre reducidas al triste 
estado de ver que los bienes domésticos les fuesen 
arrancados y de ser condenadas á ht pobreza, si es 
que no tenían la fortuna de casarse. 

La defensa del país contra las invasiones y la 
conservación de la paz interior estaba encomenda
da á una fuerza permanente, distribuída en cada 
uno de los pueblos del cacicazgo: los soldados que 
la formaban se llamaban lwlcanes: no eran muy 
numerosos. pero servían como núcleo de veteranos. 
Se les escogía entre lo más granado de cada pueblo, 
y se distinguían por su docilidad y' sujeción á las 
órdenes del cacique, cuya voluntad cumplían es
trictamente, acudiendo á sus llamados con pronti
tud. De modo que, si el cacique necesitaba formar 
un ejército, por disturbios interiores ó inminentes 
ataques de los caciques vecinos, ó pensaba llevar la 
guerra á otro territorio. no hacía más que convocar 
á los holcanes, y darles la consigna. Al instante los 
holcanes se esparcían por el territorio, poniéndose 
á la tarea de levantar tropas: recogían ele grado ó 
por fuerza á todos los varones capaces de tornar las 
armas, y los alistaban en el ejército. 

El cacique no ejercía inmediatanwnte el mando 
militnt· pnrs bahía dos grmi:nles á cuyo inmrdiato 
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cargo corría la dirrcción, organización y disciplina 
de la milicia. De éstos, uno era perpetuo, v trasmi
tía su mcargo por herrncia á sus <lescenclientrs, y 
el otro era rlegido cada tres ai'íos, por el mes ele ma
yo, por todos los señores y sacerdotes del cacicazgo, 
que se reunían con este objeto en la capital. El gr
neral hereditario, que se llamaba kulel, era lugar-te
niente del cacique, y desempeñaba sus funciones 
como delegado suyo: el general electivo, además de 
su empleo militar, tenía alguna intervención en los 
asuntos religiosos, y presidía la fiesta de los guerre
ros. en el templo de Cit-Chac-Coh. Se le denomina
ba 11aco11, título honorífico que precedía á su nom
bre gentilicio, y así ordinariamente se decía Nacon 
Kan, Nacon Xuluc, Nacon Pool, Nacon May, Nacon 
Ek, que equivalía á decir, el general Kan, el gene
ral Xuluc, el general Poot, el general Muy. el gene
ral Ek. 1 

El nacon, como que reunía el prestigio militar 
y el religioso, era muy temido y respetado, y aun n 
veces, casi se le tributaban honores diviuos. En 
cambio, quería la costumbre que, durante los tres 
a~o~ de su encargo, llevase vida austera y de reco
gm11_ento; había de guardar la más pura y perfecta 
castidad, comer de vigilia, abstenerse de licores, y 
ser ta~1 escrupuloso en su servicio personal que el 
mena.Je ele su casa debía ser exclusivo para él. Vi
vía solitario como un ermitaño, y evitaba del todo 
el trato con mujeres, las cuales rstah:m exduíclas 
hasta del servicio doméstico. 2 

~ Xnkuk Pech. Crónica de Cl1icx11l11b, pnbliciHfa por Brinton. prtg. :200. 
2 L1111,l11. Rd11ri(,11 de /11., ro.ws dr Y11r111tí n. 
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El kulel y el nacun dirigían y trataban todos los 
negocios milita,res, y mandaban en campaña el ejér
cito, bajo la sobrevigilancia del cacique. 

Como armas ofensivas empleaban las hondas. 
arcos, y flechas con puntiagudos pedernales y hue
sos de pescado, hacha::; de pedernal, lanzas, espa
das, y dagas de madera. 1 Usaban, por defensivas. 
rodelas de carras entretejidas y guarnecidas de piel 
de venado; también unos sayos de algodón colcha
do. rellenos de sal marina, que perfectamente embo
taban la punta de las flechas. Formaban sus trin
cheras con albarrada doble de piedra y gruesos ma
deros. y las proveían de troneras y saeteras, con que 
á mansalva pudiesen ofender á sus adversarios. 

Con esta orga.nización militar. no era extnuio 
que todos los habitantes de Yucalán estuviesen tan 
foO'ueados y fuesen tan belicosos. Los caciques se 

t, . 

h~1cian entre sí encarnizada. guerra; sólo el miedo 
recíproco que se tenían, proporcionaba. algunas tre
guas. Sns combates eran por lo común sangrientos 
y crueles: felizmente duraban poto. pues privados 
~le bestias y vehículos. el soldado llevaba consigo 
sus municiones de boca y guerra, y, tan pronto co
rno la comida faltaba, ce::mba la guerra. 

De ordinario, cuando á ella iban, llevaban por 

1 uLng nrmns que llev.1b1111 eu:tndo ihan Íl p~lc:w er:111 nrcoR Í' flcchn•. 

mn,c,mns é rodelns; ni nrco 11,,mnn clwhu!; Í1 111s flcchns llamnu /,a/u/; á ll\S 
macnuns y lunz1t8, nablé; y hl~ rotlcln~ 11:unnn chmwl. Y h1~ nrmll~ que lleva
ban en el cuerpo puestns pnra que no les hicie~en mnl, ni mutasen, emn unl\S 
mnnt,,s torcid:u; y hechns rolletes é rcrnelt,,s por el cuerpo, y ernn nlgunas 
destns tnn fuertes que no les pnso.hnn l:ls flechns ni les lntcí,u1 mell,i ningun~: 
demns de ]11,S m,1ntn~ tmínn otros de mnntn, tnrubién con nlgod6n entl'e me· 
dias, é pespuntn,dns, que ellos Jlnmnbnn cuyub, que cmn también tnu fner'.es 
que no les dniinhn co~n ,L Jo~ que ln~ trnfan puesta~.,, RPful'i,in de Juan }nr-

.f1í 11 ~, ,.;~¡11, fÍ s. Jf. 
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guía una bandera alta; pero salían <le su pueblo 
formados, y en absoluto silencio: no obstante, al 
encontrar al enemigo, iniciaban el combate con gri
tería y alaridos. Dividíanse en dos alas, ele las cua
les una mandaba el k11lel. y otra el nacon: forma
ba la reserva un escuadrón, en cuyo centro se man
tenía el bafrlb, á quien en esas circunstancias, tam
bién denominaban JI Cuclicrtb. 

Unos llevaban morriones de palo; otros se ves
lí~n con pellejos <le tigres y leones; quien se enga
lanaba con quijadas de cadáveres de enemigos ma
tados en el campo de batalla. Así se arrojaban á la 
lucha con osadía y obstinacion, pugnando cada cual 
por matar mayor número de enemigos. y sobre todo 
por aprisionar ó derribar á alguno de los capitanes 
contrarios. El que cautivaba ó mataba á algún ca
pitán era muy celebrado entre sus compañeros, y 
recihia muchas recompensas y honores del cacique, 
á quien interesaba excitar la fiereza de sus soldados. 
pues sabía que para él y los jefes no había cuartel. 
Los soldados que caían prisioneros podían salvar 
la vida. á trueque de ser reducidos á la mísera con
dición de esclavos; mas el capitán ó cacique que 
caía prisionero, irremisiblemente era sacrificado al 
dios ele la guerra, como holocausto ele acción de 
gracias. 

Los desastres de la lucha á mano armada no 
disminuían con la victoria., ni cesaban con la derro
ta: se prolongaban algún tiempo más. después de sus
pensas las hostilidades: los victoriosos y los vencidos 
se retiraban á sus pueblos, pero los males de la gue
rra seguían resintiéndose. Ernbriagaclos los soltlados 
ron f'l fr<'neRí de la lucha. se <'ntl'egaban <'11 Rus 
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pueblos, bajo la tolerancia del batab, á cometer Ye
jaciones y molestias contra las familias y gente pa
cífica. Casi podía decirse que los días siguientes á 
la victoria ó la derrota eran más luctuosos, en ca
da cacicazgo, que los días de invasión y ele lucha: 
el honor y la hacienda de los habitantes quedaban 
al arbítrio de los lwlcanes, quienes hacían entonces 
su agosto, porque, como durante la paz no les pa
gaban sueldo, y en tiempo de guerra no recibían 
sino corta p::iga, aprovechaban eslas ocasiones para 

lucrar. 
La retribución que se daba á los lwlcanes du-

rante la guerra, en parte salía del peculio particular 
del cacique, y en púrte de contribuciones extraor
dinarias ó donativos que hacía el pueblo. No se les 
asignaba retribución fija durante la paz, porque en
tre los mayas no había erario público. Cierto que se 
percibían tributos, mas todos eran propiedad par
ticular del cacique, y se invertían en su provecho. 
ó se convertían en patrimonio suyo y de su familia. 
Servían de recaudadores unos oficiales ó mayordo
mos c¡ue como insio-nia de sus funciones, llevaban , , e 
una vara corla, bien descortezada y gruesa. Llamá-
banse tupiles. El tributo se cobraba en especie, Y 
consistía en maíz, sal, miel. pescado, y telas de al-

godón. 
Cada pueblo tenía en su centro un templo con 

espaciosa plaza, en cuyo contorno se levantaban !ªs 
casas de los sacerdotes, del cacique y personas prm
cipales del lugar: en las calles inmediatas, vivían 
los que seguían en orden de riqueza y representa
ción; y, en los confmes del pueblo, habitaba la gente 
pobre, en chozas más ó menos destartaladas. En la 
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plaza, y no lejos ele la casa del sacerdote, había un 
pozo, á donde acuclfa á surtirse ele agua la gente po
bre. También se alzaba ordinariamente en la plaza 
la popol111í, 1 ó casa municipal, donde se trataba ele 
los negocios públicos, se reunían los sacerdotes. la 
nobleza y el pueblo, y se administraba justicia. Es
taba al cuidado del lwlpop, funcionario público qne 
desempeñaba el principal papel en los asuntos mu
nicipales, l' que era además el cantor mayor del pue
blo. Enseñaba y dirigía los cánticos y lós bailes, y te
nía asiento ele honor en el templo, y en el popaan ó 
estrado en que se sentaban en la casa principal los 
ancianos del pueblo. Asistía, muy venerado, á las 
bodas l' reuniones privadas; presidía las reuniones 
públicas. y tal vez de aquí lomó su nombre: ele que 
c~ando los principales se sentaban en junta, lo ha
tian al rededor de una alfombra ó estera puesta 
sobre un estrado, y, en esta alfombra ó estera, el lwl
pop ocupaba la cabeza.' Tenía también (t su cuidado 
)' dirección los instrumentos músicos, como tunkules, 
tlaulas. trompetillas y conchas ele tortuga. El tau
kul ó 11111/rnl era un atabal ó tamboril de madera 
hueca, que producía sonic\9s melancólicos y lúgn
hres, y que, con las flautas hechas ele bu eso ele ve
nado, acompañaba cánticos mayas compuestos de 
antiguas fábulas ó alegorías. Servía tmnbién para 
llamar á los actos del culto; para anunciar los bai
les y reuniones públicas; convocará la milicia; y to
car ú somatén rn caso de gurrra. Se puede decir 

l Llamltb!l~C' tnmhién upopilmí 1 ó 11-irteihuí.1J Diccionario de San }hmósco. 

1 lfolpnp ~ignific:i litemlmC'11tC> t<e,,hrza r[,, In fl~(nmlm1.)) Rrin!on, op. cit. 
pí1¡r. 1-1;. 
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que el t1111k11l era el instrumento rnúsirn. patriotico 
1 

y religio:-:o de lo:-; mayas. 

CAPITULO YII . 

. .\tlmini,tr,1l'iún ,Ir j11stici,1.-D11iíos <'n In propie,lfl•l.-'iu rast igo.-.\,lultc

riu.-"11 c11,ti.:ro.-~t>•ln<·c1ú11.-\'iol:U'iún.-Hu111i1·itlio.-S11 r:1,ti¡ro.
Pt11:1 ,tcl rolH1.-!)(•tcn!'iún 11!• lo~ dclincucnt l's.-Ejt•cu(•i(111 lle h p(•nn 11(• 
nmerte.-l'enn ele c,cl:1\'itml. 

La jn:-;licia cm mny ~umaria. y sr administraba 
direrlarnenlc por el caciq11<', quien pcrsonalmc11tc 
oía las denrnn<l,1s y respncstas, y re~olría nrhal
mente y sin apelación lo que creía justo: también 
hacía la pesqui:-;a de los delitos. y, averiguados, sin 
demora imponía la pena, y la hacía ejecutar por sus 
tupiles ó alguaeiles que asistían á la audicrn:ia. La 
acusación ó <lemancla se prei:-entaha :-:;icmpre ante 
la juri:-:dic:ción del eal'ic¡ue de quien el dcliucuente 
ó demanclaclo ern súbdito. y con dificnllad eran <le:-:
alendidas las querellas. espeeialmente cuando se 
ponían por el natural de un caciC'azgo eontra indi
viduo domieilindo en otro territorio. En este tílti
mo caso, cualquier remisión en satisfacer el agrn
vio. cualquicrn debilidad en castigar el deli lo, se con
sideraba c·omo ataque crndo al honor del pueblo á 

que perteneda el ofendido: el pueblo todo se inte
resaba en nngar el ultraje. y no pocas veees na
cían de aquí sangriPntos conflictos. 

Si ilclinc11ente y ofendido eran dPI mismo clo
micilio. Pl ('acic¡nc ,t que amho:; pstahan somPlidos, 
esturhahn :-<'1·iammlr la cxpo:-:iciún dPl ngrnrio, 
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ponderaba las defensas, recibía las derlarnciones 
de los testigos, y sentenciaba corno árbitro, sin ape-

lación. 
Tratándose de daiíos en la propiedad, por lo 

comun se. condenaba al culpable á resarcirlos con 
los propios bienes; y si no los tenía, ó los suyos 
no bastaban para la reparacion del perjuicio cau
sado se recurría á los bienes propios de la mujer ' . 
y á los bienes de los parientes, hasta conseguir que 
el perjudicado quedase satisfecho. La niisma in
demnización de daños y perjuicios se imponía al 
homicida casual, al incendiario por negligencia, Y al 
marido ó mujer que, por irnprndencia leve Y sin 
malicia hubiese dado ocasión á que su cónyuge se 

' ahorcase. 
El adulterio se consideraba delito graYe. Y ern 

aborrecido; pero se dejaba el castigo á elección del 
que había recibido la ofeHsa. si bien solamente se 
consideraba delictuoso, cuando se cometía con mu
jer casada. No así el que se yerificnba entre hom
bre casado y mujer soltera. que entonces r1 hecho 

no se imputaba. á crimen. 
Habida noticia del adullcrio por denuncia del 

ofendido, el cacique se constituía en tribunal, e_n la 
popilnrí, acompañado de los aucian_os y vecm~s 
principales; luego, con toda solem1rn1ad, se trma 
al adúltero, y, en presencia del esposo ofendido. se 
le ataba de pies y manos á un poste, que era como 
la picota de la infamia; y allí quedaba á disposi~ 
ción del ofendido. Este: si quería, lo perdonaba. o 
si prefería quitarle la vida, allí mismo sin demora 
podía verificarlo. El poste del cadalso se fijaba or
dinariarnent<' junto ú un lu¡rnr ekv,1<10 c1Psde <1on-
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de el esposo ofendido arrojaba una enorme piedra 
que aplastaba los sesos del infeliz adúltero, en pre
sencia de su cómplice y del numeroso concurso 
del pueblo. El castigo ern tremendo, aunque no 
equitativo; porque, en tanto que el miserable adúl
tero pagaba su placer desordenado y momentáneo 
con tan tormentosa muerte, la mujer, su compañe
ra en el crimen, no sufría más castigo que la infa
mia y el repudio que frecuentemente era cousecuen
eia de su crimen. 

Debían de ser muy respetadas las mujeres, pues 
los forzadores ó seductores de doncellas no podían 
permanecer tranqnilos ni impunes. El cacique, sin 
misericordia, los condenaba á ser apedreados; y el 
pueblo, como entre los judíos, cumplía en esto su 
deber ú satisfacción. Nadie se escapaba del rigor 
de la costumbre, uesde el más encumbrado magna
te hasta el más despreciable esclavo. 
. Tampoco el homicida podía esperar paz y so

siego. una vez derramada la sangre de su prójimo. 
La pena del talión quedaba, desde el mismo instan
te, suspendida sobre su cabeza. Si era cogido y pre
sentado al cacique, éste, comprobado el delito, le 
mandaba matar; pero, si se escapaba de la justicia 
de su sefíor, no podía evadirse de las asechanzas de 
los parientes de su víctima. No le perdonaban: le 
acosaban como bestia salvaje, y no daban tregua ú 
su rencor hasta consegt1ir quitarlo <lel camino de 
la vicla. 

No suc:edía lo mismo cuando el homicida era 
un menor: su tierna edad le salvaba de la pena de 
n~nerle y de las asechanzas de los parientes clel oc
r1so: mas si ronsC'rvaba ]a ,·ida. no nsí la lilwrlad: 
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hahía dl' queclal' conrertido en e:-:clavo ¡,eqwtuo de 
la familia cl!'I fi11aclo. c·o1110 si se c¡ub,iera compl'n~ar 
c·on sus sc•1·vi<'ios l'l <lilíio irreparahlr qnP hahía 

c·ausaclo. 
Estas pernas, sin emhar~oi ~e imponían al bomi-

dclio iutencioual, no al cai-mal: éste era tratado 
rneuos rigurosame11le: una i11cle111nizació11 pecu
niaria: ó en especie•. ó la eutrega de nn esclavo. era 
lns 1L1tí.s vetes la pl•11a que se le i111ponía. Con la 
misma benignidad trataban otrns faltas provenien
tes 1nás de negligeucia ó descuido que de malicia; 
y así, si algm10 por omisión t:ausaba incendio de 
casas, heredades, eolmenas ó troje:-; de maíz. era 
obligado sólo á la inclemuización del daíio: empero, 
si pJ incendio era malicioso. lo castigaban con la 
pena dl' 1m1ertc. que también imp011í:rn al que trai
cionaba ú sn cacique. y al esclavo que era traidor á 

s-u amo. 
La esC'lavitncl rra la 1wnn del roho. y aun del 

hul'lo. por levr qne fu<'rn. y dnralm mientras l'l la
clrún no rcclimí,t su libertad n'stil11yé11do lo roha
llo, eon Jo:,; claíins. Y l'II p:-;to l'l'illl lnn srveros. que 
no exculpaban el hmto ni por las circunsln11cias 
ele extrema escasez ó necesiclacl npremiaute: en las 
époens mi:,;mas 1lc µ1·,rn1h•s enn•stíns ó harnhrrs. lo
do el que l1mtaha era re<111ciclo ú la e:,;clnviltul. 

El roho y las guerras erau la fuente iuagola
hle que arraigaba la servidumbre en el ptwhlo ma
ya, volviendo imperececlera tau a::-olaclorn plagas~
cial. ~o oh:,;tante, si el robo era cometiclo por eac1-
qnes, sacerdotes. nobles ó ftmcionarios1 pareda de
masiado cruel reclucil'los á la condición de esdavos. 
Jun11lnron. pn<'s. 1111;1 espe<'i<' <lf' púhlil'a <lrgra<la· 
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ción, que para algunos debería ser mús dolorosa 
que la mistna muerte, ¡me:,; que dPjaha hut>llas in
delebles que prrpctnahan la memoria ele su clPlito, 
public.ínclolo por doquiera qm• fueseu. Aprehen
didos y convictos clel robo ó hurto, se convocaba 
asamblea popular, y allí, expuestos ú la vista públi
ca los cleliJJctwutl's, lalmihaseles Pl ro:-;tro por am
bos lados. desde la harba hasta la freule. Era éste. 
doble martirio; físico y moral: pintúhanle en Jo:,; dos 
carrillos figuras simbólicas ele su delito. y lurgo, eo11 
huesos de pescado puuliagudos. iban esculpiendo 
en la carnl' viva. eomo si se trata:,;e <le madera ó 
bronce. El dolor de tau prolongada opernción i~na
laba, si no soht·epujabn. ú la vcrguenza ele los ras
tros que qneclahan para siempre. 

No tenían ,·asas de detención. ni cúrceles hieB 
construidas y arregladas: verdad es que poeo ó nada 
las necf'sitahau. atendida la sumaria averiguación y 
1·ápido eastigo <le los delitos. C,tsi siempre el delin
cuente. no aprelte1Hliclo i11 .fi·of¡anti. se libraba de la 
pena, por la dificultad ele la pmeha que era purameu
te oral, y jam:í.s est:rita; mas, cogido i11 .fi·a,r¡rmti. no 
demornha c:,;pcrando el castigo: atáhanlc las manos 
por atr{ts con fuertes y largos cordeles fabricados 
de hencquen; poníanle al pescuezo una collera he
cha de palos; y luego lo lJpvahan ú la prPsencia clcl 
cacique. para que inconlinenli le impusiese la pena, 
Y la manclase Pjecnlar. Si la aprehen:::ión se hacía 
de noche. ó au:,;entc el cacique, ó hien la Pjccución 
de la p<'na clernanclaha prcparaliros ele algunas ho
ras, el reo ern encerrado en una jaula de palos l'X
profeso consll'11ída. rlnncle. :í la inlcm¡wri<'. ngnar<la
ha sn '1esti11n. 
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Si la sentencia era de muerte, se ejecutaba in
mediatamente después de dictada de viva voz, á me
nos que se le reservase para sacrificará los ídolos. 
en cuyo evento, aguardaba enjaulado su suerte fa
tal hasta el día. que los sacerdotes determinasen. 
A veces la ejecueión de la sentencia no había de 
verificarse eu el mismo lugar: se le llevaba hien 
custodiado y acompañado de peregrinos, á Chichén
ltzá, y desde el hrncal del cenote sagrado se le des
peñaba por la profunda sima; ó bien se le conduela 
á lzamal, para ser ofrecido en sacrificio sobre los 
cerros de Ppappoldrnc. Kinichkakmó, Hurnpictok y 

Kabul. 
Si el clelim•upnte era co11<lenaclo á la r~clari-

lucl, era entregado á nno de los graneles poseedores 
de esclavos, si es que no había querellante y ofen
dido á quien de dereeho debiese servir. De uno ú 
otro modo, iba á aumentar el rehafío ele los ilotas 
que arrastraban su ornino~a condición rn todos los 
cacicazgos de la península, labrando el bienestar de 
sus srfíores ú co~tn de su lrnhajo. sudor. fnngrry 

vida. 

CAPITULO VIII 

:silrmri '111 so~i,11 ti,• 101 111,1v,1•.-Di\'isión d, ch,•; soc· .,¡ ,. l l " • - • , • 1,. e~.- ,o I c~.---accr. 
<'.otes.~l'l~hcyo.;::-Escl:11·0s.-fo csclnl'itud mnyn.-Comcrcio <le c~cln
rns.- . o'.11i¡(urnc1011 de las pohlncioncs mnyns.-Ct1.•u~ <le puj,1.-'lol:u·e.~. 
,\rholcs fr11tnlcs.-Jnrdincs.-.\ni111:1lcs<lomé~t·1co~ Los 111• - • , .- .. yas no urn-
hiln In h,1mi1Cil.-CultiYO de los cttm¡1os -1'1·ib·tJ'o ~ .. d · • • • ' • 1 01 z:1 o y grntu1to en 
fül'OI' de los C•ICH)IICS.-Cncería• -"csc•1 _q•1l1'nno \ t r· .· ' 1 · · • • · • no,-, SpCC O ISICO I e 
In :·,w1 mn~:t.-L:t m_njcr mnyn.-Sns cu:iliuade,.-Sus defectos.-Trnjcs. 
,\hmcntac1011.-- Belndas fermentntlns ---FI m,1t1··1,non·10 1·) , • 1 ·r.' 1 . ; .. . . ' • lf(IJ/llllC f.- i,( ll-

t:1·:1111 ,le los l11_¡M.-!l:1ilcs s:1~1·,ul11s en los templo.,. 

. Existía Pntre los mayas la distiución bien des-
l111clacla de cli1ses: hnbía nobles, sacerdotes y plebe
yos: poderosos y desheredados: gPnle pr¡ncipal y 

prchrros; sefíores y esclavos. · 

, L~l rschtvitucl era uno ele los vicios sociales 
mas dignos de honor entre los mayns. y hnjo este 
solo rPsprclo, sin conlar con otros, la co]l(lición dC' 
una ~ran part~ clrl pnehlo maya, vino á ser mrjo
rada por la conquista cspaífola. La esdavitnd ma
ra_ rra 1~0 solamente abominnhle. sino cruel; porqne 
los due11os de esclavos, como en lodos los país(•s 
11~ alumhrndos por la civilización crisliaua, dispo
~uan de sus drsgrnciaclos siervos como ele cosns su
rtas al dominio, considerándolos como seres clis-
1_nlos de ellos, nnicamente destinados á labrar su 

h1Pnrstnr, sn placrr. y s11 prnpin satisfacción. 
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